
  

a LICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 9 
RESOLUCION No. 04.Q.4. 999 g00- E   
Dr. Eduardo Guzmán Rueda ' : 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: Ml 

QUE se ha presentado la escritura pública de ¡constitución de la 
compañía DISMARKMOBIL S.A. otorgada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropo itano de Quito, el 5 de mayo del 2003. 

  
7 0 UE el Departamento Jurídico de Compañías, ' emitido informe 

favorable para su aprobación. NN 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas medial te Resolución No. 

4 ADM.03265 de 26 de agosto del 2003; 

  

| . RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ide' la compañía 
>, DISMARKMOBIL: S.A. y disponer que un extracto de la misma $e publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulac ón | en el Distrito 

pa Metropo itano de Quito. o | 
| | 

ARTICU O SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notari artos nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se apruéba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador Martantil del Distrito 

0 Metropolitano de ¡Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) 
pa? Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. | | 

  

    

   

Cumplia lo antetior, remítase a este Despacho copia certifi ada de la escritura 
pública respectiva. 

Pa - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a 1 1 MAR, 200 

       

    

  

— E 

von esta fecha queda Biuiu a la D eda sente Resolución, baje el Ne_ a 257 
del RASISTRO MERC, Tomo 135. A 

Ss > dá 4,00 cumplirmento a lo digo; csto en nia 
ira, de cortonmdida lo; 

P/pcs 
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